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A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
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PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

LEY HIPOTECARIA (1). 

TÍTULO I I I 

DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS. 

(Continuación.) 

En el caso de contener el título alguna 
falta de esta clase, se denegará la inscrip
ción sin poder verificarse la anotación 
preventiva. 

Art. 66. Los interesados podrán re
clamar gubernativamente contra la cali
ficación del titulo hecha por el Registra
dor, sin perjuicio de acudir si quieren á 
los Tribunales de justicia para ventilar y 
contender entre si acerca de la validez ó 
nulidad de los documentos ó de la obli
gación. En el caso de que se suspendiese 
la inscripción por faltas subsanables del 
titulo y no se solicitare la anotación pre
ventiva, podrán los interesados subsanar 
las faltas, en los treinta dias que duran los 
efectos del asiento de presentación. Si se 
extiende la anotación preventiva, podrá 
verificarse en el tiempo que esta subsiste, 
según el art. 96. 

Cuando se hubiere denegado la ins
cripción y el interesado, dentro de los 
treinta dias siguientes al de la fecha del 
asiento de presentación, propusiera de
manda ante los Tribunales de justicia 
para que se declare la validez del titulo ó 
de la obligación, podrá pedir anotación 
preventiva de la demanda, y la que se 
verifique se retraerá á la fecha del asien
to de presentación. 

Después de dicho término no surtirá 
efecto la anotación preventiva de la de
manda sino desde su fecha. 

En el caso de recurrirse gubernativa
mente contra la calificación del titulo, 
todos los términos expresados en los dos 
anteriores párrafos quedarán suspensos 
desde el dia en que se interponga el recur-
80 hasta el de su resolución definitiva. 

A-rt. 67. En el caso de hacerse la ano
tación por no poderse ejecutar la inscrip
ción por falta de algún requisito subsana
r e , podrá exigir el interesado que el Re-
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gistrador le dé copia de dicha anotación, 
autorizada con su firma, y en la cual 
conste si hay ó no pendientes de Registro 
algunos otros títulos relativos al mismo 
inmueble, y cuáles sean estos en su caso. 

Art. 68. Las providencias decretando 
ó denegando la anotación preventiva en 
los casos primero, quinto y sexto del ar
ticulo 42, serán apelables en un sólo 
efecto. 

En el caso sétimo del mismo articulo 
será apelable en ambos la providencia 
cuando se haya opuesto á la anotación el 
que tuviere á su favor algún derecho real 
anterior sobre el inmueble anotado. 

Art. 69. El que pudiendo pedir la ano
tación preventiva en un derecho dejase 
de hacerlo dentro del término sefvdado 
al efecto no podrá después inscribirlo á 
su favor en perjuicio de tercero que haya 
inscrito el mismo derecho, adquiriéndo
lo de persona que aparezca en el Registro 
con facultad de trasmitirlo. 

Art . 70. Cuando la anotación preven
tiva de un derecho se convierta en ins
cripción definitiva del mismo, surtirá es
ta sus efectos desde la fecha de la anota
ción. 

Art. 71. Los bienes inmuebles ó de
rechos reales anotados podrán ser enaje
nados ó gravados, pero sin perjuicio del 
derecho de la persona á cuyo favor se ha
ya hecho la anotación. 

Art. 72. Las anotaciones preventivas 
comprenderán las circunstancias que exi
gen para las inscripciones los artículos 
9.*, 10, 11, 12 y 13 en cuanto resulten de 
los títulos ó documentos presentados pa
ra exigir las mismas anotaciones. 

Los que deban su origen á providen
cia de embargo ó secuestro expresarán 
la causa que haya dado lugar á ellos, y 
el importe de la obligación que los hu
biere originado. 

Art . 73. Todo mandamiento judicial 
disponiendo hacer una anotación preven
tiva expresará las circunstancias que de
ba esta contener, según lo prevenido en 
el articulo anterior, si resultasen de los 
títulos y documentos que se hayan teni
do á la vista para dictar la providencia 
de anotación. 

Cuando la anotación deba comprender 
todos los bienes de una persona, como 
en los casos de incapacidad y otros aná
logos, el Registrador anotará todos los 
que se hallen inscritos á su favor. 

También podrán anotarse en este ca
so los bienes no inscritos, siempre que 

el Juez ó el Tribunal lo ordene y se haga 
previamente su inscripción á favor de la 
persona gravada por dicha anotación. 

Art. 74. Si los títulos ó documentos 
en cuya virtud se pida judicial ó extraju-
dicialmente la anotación preventiva no 
contuvieren las circunstancias que estas 
necesiten para su validez, se consigna-
rán dichas circunstancias por los intere
sados en el escrito en que de común 
acuerdo soliciten la anotación. No habien
do avenencia, el que solicite la anotación 
consignará en el escrito en que la pida 
dichas circunstancias, y previa audiencia 
del otro interesado sobre su exactitud, el 
Juez ó el Tribunal decidirá lo que pro
ceda. 

Art. 75. Las anotaciones preventivas 
se harán en el mismo libro en que corres
pondería hacer la inscripción si el derecho 
anotado se convirtiere en derecho ins
crito. 

Art. "ti. La anotación preventiva se
rá nula cuando por ella no pueda venirse 
en conocimiento de la finca ó derecho 
anotado, de la persona á quien afecte la 
notación ó de la fecha de esta. 

TÍTULO IV . 

l'K l.\ EXTINCIÓN I>E LA INSCRIPCIÓN Y ANOTA

CIÓN PREVENTIVA. 

Art. 77. Las inscripciones no se ex
tinguen en cuanto á tercero sino por su 
cancelación ó por la inscripción de la 
trasferencia del dominio ó derecho real 
inscrito á favor de otra persona. 

Art. 7S. La cancelación de las ins
cripciones y anotaciones preventivas po
drá ser total ó parcial. 

Art. 79. Podrá pedirse y deberá or
denarse en su caso la cancelación total: 

Primero. Cuando se extinga por com
pleto el inmueble objeto de la inscripción. 

Segundo. Cuando se extinga tam
bién por completo el derecho inscrito. 

Tercero. Cuando se declare la nuli
dad del título en cuya virtud se haya he
cho la inscripción. 

Cuarto. Cuando se declare la nulidad 
de la inscripción por falta de alguno de 
sus requisitos esenciales, conforme á lo 
dispuesto en el art. 30. 

Art. SO. Podrá pedirse y deberá de
cretarse, en su caso, la cancelación 
parcial: 

Primero. Cuando se reduzca el in
mueble objeto de la inscripción ó anota
ción preventiva. 

Segundo. Cuando se reduzca el dere

cho inscrito á favor del dueño de la finca 
gravada. 

Art. SI. La ampliación de cualquier 
derecho inscrito será objeto de una nueva 
inscripción, en la cual se hará referencia 
de la del derecho ampliado. 

Art. 82. Las inscripciones ó anotacio
nes preventivas, hechas en virtud de es
critura pública, no se cancelarán sino por 
providencia ejecutoria contra la cual no 
se halle pendiente recurso de casación, ó 
por otra escritura ó documento auténti
co, en el cual exprese su consentimiento 
para la cancelación la persona á cuyo fa
vor se hubiere hecho la inscripción ó ano
tación, ó sus causa-habientes ó represen
tantes l»\¡Wrimns 

Las inscripciones ó anotaciones, he
chas en virtud de mandamientos judicia
les, no se cancelarán sino por providen
cia ejecutoria que tenga las circunstan
cias prevenidas en el párrafo anterior. 
Las inscripciones de hipotecas, constitui
das con el objeto de garantizar títulos 
trasmisibles por endoso, se cancelarán 
presentándose la escritura otorgada por 
los que hayan cobrado los créditos, en la 
cual debe constar haberse inutilizado en 
el acto de su otorgamiento los títulos en-
dosables; ó solicitud firmada por dichos 
interesados y por el deudor, á la cual se 
acompañen taladrados los referidos títu
los. Si algunos de ellos se hubiesen extra
viado, se presentará con la escritura ó 
con la solicitud testimonio de la declara
ción judicial de no tener efecto. El Regis
trador deberá asegurarse de la identidad 
de las firmas y de las personas que hubie
ren hecho la solicitud. 

Las inscripciones de las hipotecas 
constituidas con el objeto de garantizar: 
títulos al portador no podrán cancelarse 
sino presentándose testimonio de la d e 
claración judicial de quedar extinguidas 
todas las obligaciones aseguradas. 

En el caso del párrafo anterior, para.-
decretarse la declaración judicial debe-' 
rán preceder cuatro llamamientos por 
edictos públicos y en los periódicos oflk 
cíales, y tiempo cada uno de ellos de seis 
meses á los que tuvieren derecho á o p o 
nerse á la cancelación. 

Art. 83. Si constituida una inscrip
ción ó anotación por providencia judicial 
convinieren válidamente los interesados 
en cancelarla, acudirán al Juez ó al Tr i 
bunal competente por medio de un escri
to manifestándolo asi; y después de rati
ficarse en su contenido, si no hubiere n i 

http://Fuencarr.il


pudiere haber perjuicio para tercero, se 
dictará providencia ordenando la cance
lación. 

También dictará el Juez ó el Tribu
nal la misma providencia cuando sea 
procedente, aunque no consienta en la 
cancelación la persona en cuyo favor se 
hubiere hecho. 

Si constituida la inscripción ó anota
ción por escritura pública procediere su 
cancelación y no consintiere en ella 
aquel á quien esta perjudique, podrá el 
otro interesado demandarlo en juicio or
dinario. 

Art . 84. Será competente para orde
nar la cancelación de una anotación pre
ventiva ó su conversión en inscripción 
definitiva el Juez ó Tribunal que la haya 
mandado hacer, ó el que le haya suce 
dido legalmente en el conocimiento del 
negocio que diera lugar á ella. 

Art. 85. La anotación preventiva se 
cancelará, no sólo cuando se extinga el 
derecho anotado, sino también cuando 
en la escritura se convenga ó en la pro
videncia se disponga respectivamente 
convertirla en inscripción definitiva. 

Si se hubiere hecho la anotación sin 
escritura pública, y se tratase de cance
larla sin convertirla en inscripción defini
tiva, podrá hacerse también la cancela 
cion mediante documentos de la misma 
especie que los que se hubieren presen
tado para hacer la anotación. 

Art. 86. La anotación á favor del le
gatario que no lo sea de especie caducará 
al año de su fecha. 

Si el legado no fuera exigible á los 
diez meses, se considerará subsistente la 
anotación preventiva hasta dos meses 
después en que pueda exigirse. 

Art. 87. Si antes de extinguirse la 
anotación preventiva resultare ser inefi-
o a s p A r A . l a s e g u í U a U de l lcgíttlo, po r r a 
zon de las cargas ó condiciones especia 
les de los bienes anotados, podrá pedir el 
legatario que se constituya otra sobre 
bienes diferentes, siempre que los haya en 
la herencia susceptibles de tal gravamen 

Art. 88. El legatario de rentas ó pen
siones periódicas impuestas por el testa 
dor determinadamente á cargo de alguno 
de los herederos ó de otros legatarios, 
pero sin declarar p'rsonal esta obliga 
cion, tendrá derecho dentro del plazo se
ñalado en el art. 86 á exigir que la ano
tación preventiva que oportunamente 
hubiere constituido de su derecho se con
vierta en inscripción hipotecaria. 

Art. 89. El heredero ó legatario gra 
vado con la pensión deberá constituir la 
hipoteca de que trata el articulo anterior 
sobre los mismos bienes anotados, si se le 
adjudicaren, ó sobre cualesquiera otros 
inmuebles de la herencia que se le adju-
diquen. 

La elección corresponderá, en todo 
caso, á dicho heredero ó legatario grava
do, y el pensionista deberá admitir la hi 
poteca que aquel le ofrezca, siempre que 
sea bastante y la imponga sobre bienes 
procedentes de la herencia. 

Art. 00. El pensionista que no hu
biere constituido anotación preventiva 
podrá exigir también en cualquier tiempo 
la inscripción hipotecaria de su derecho 
sobre los bienes de la herencia que sub 
sistan en poder del heredero, ó se hayan 
adjudicado al legatario ó heredero espe
cialmente grabado, siempre que pudiera 
hacerlo, mediando anotación preventiva 
eficaz, conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo anterior. 

Esta inscripción no surtirá efecto sino 
desde su fecha. 

Art. 91. El pensionista que hubiere 
obtenido anotación preventiva no podrá 
exigir que se le hipotequen otros bienes 
que los anotados, si estos fueren suficien
tes para asegurar el legado. Si no lo fue
ren, podrá exigir el complemento de su 
hipoteca sobre otros bienes de la heren
cia, pero con sujeción, en cuanto á estos 
últimos, á lo dispuesto en el segundo 
párrafo del articulo anterior. 

Art. 92. La anotación á favor del 
acreedor refaccionario caducará' á los 
sesenta dias de concluida la obra objeto 
de la refacción. 

Art. 9X El acreedor refaccionario 
podrá convertir su anotación preventiva 
en inscripción de hipoteca si al espirar el 
término señalado en el articulo anterior 
no estuviere ruin pagado por completo 
de su crédito por no haber vencido el 
plazo estipulado en el contrato. 

Si el plazo estuviere vencido, podrá 
el acreedor, ó prorogarlo mediante la 
conversión de la anotación de inscrip 
cion hipotecaria, ó exigir el pago desde 
luego, para lo cual surtirá la anotación 
todos los efectos de la hipoteca. 

Art. 94. Para convertir en inscripción 
hipotecaria la anotación de crédito refac
cionario, se liquidará este si no fuere 
liquido, y se otorgará escritura pública. 

Art. 95. Las cuestiones que se susci
ten entre el acreedor y el deudor sobre 
la liquidación del crédito refaccionario, 
ó sobre la constitución de la hipoteca, se 
decidirán en juicio ordinario. Mientras 
este se sustancie y termine, subsistirá la 
anotación preventiva y producirá todos 
sus efectos. 

Art. 96. La anotación exigida á con
secuencia de no poderse verificar la ins
cripción por defectos subsana!) les del tí
tulo presentado caducará á los sesenta 
!i.> > <lc s u fecha . 

Este plazo se podrá prorogar hasta 
ciento ochenta dias por justa causa y en 
virtud de providencia judicial. 

Art. 97. La cancelación de las ins
cripciones ó anotaciones preventivas só
lo extingue, en cuanto á tercero, los de
rechos inscritos á que afecte, si el titulo 
en virtud del cual se ha verificado no es 
falso ó nulo, ó se ha hecho á los que 
puedan reclamar la falsedad ó nulidad la 
notificación que prescribe el art. 34, sin 
haberse formalizado tal reclamación, y 
no contiene el asiento vicio exterior de 
nulidad de los expresados en el articulo 
siguiente. 

Art. 98. Será nula la cancelación: 
Primero. Cuando no dé claramente á 

conocer la inscripción ó anotación can
celada. 

Segundo. Cuando no exprese el do
cumento en cuya virtud se haga la can
celación los nombres de los otorgantes, 
del Notario ó del Juez ó Tribunal en su 
caso, y la fecha del otorgamiento ó ex
pedición. 

Tercero. Cuando no exprese el nom
bre de la persona á cuya instancia ó con 
cuyo consentimiento se verifique la can
celación. 

Cuarto. Cuando haciéndose la cance
lación á nombre de persona distinta de 
aquella á cuyo favor estuviere hecha la 
inscripción ó anotación, no resultare de 
la cancelación la representación con que 
haya obrado dicha persona. 

Quinto. Cuando en la cancelación par
cial no se dé claramente á conocer la parte 
del Inmueble que haya desaparecido, ó la 
parte de la obligación que se extinga y la 
que subsista. 

Sexto. Cuando habiéndose verificado 

la cancelación de una anotación en virtud 
de documento privado, no dé fé el Regis
trador de conocer á los que lo suscriban, 
ó á los testigos en su defecto. 

Sétimo Cuando no contenga la fecha 
de la presentación en el Registro del titulo 
en que se haya convenido ó mandado la 
cancelación. 

Art. 99. Podrá d.-clararse nula la can
celación con perjuicio de tercero, fuera 
del caso de haberse hecho la notificación 
del art. 34: 

Primero. Cuando se declare falso, nu
lo ó ineficaz el titulo en cuya virtud se 
hubiese hecho. 

Segundo. Cuando se haya verificado 
por error ó fraude. 

Tercero. Cuando la haya ordenado 
un Juez ó Tribunal incompetente. 

Art. 100. Los Registradores califica
rán, bajo su responsabidad, la legalidad 
de las formas extrínsecas de las escritu
ras en cuya virtud se soliciten las cance
laciones y la capacidad de los otorgantes, 
en los términos prevenidos respecto á las 
inscripciones en los artículos 18 y I '. '. 

Art. 101. Los Registradores califica
rán también, bajo su responsabilidad, la 
competencia de los Jueces ó Tribunales 
que ordenen las cancelaciones, en los 
casos en que no firmare el despacho el 
mismo que hubiere decretado la inscrip
ción ó anotación preventiva. 

Si dudaren de la competencia del Juez 
6 Tribunal, darán cuenta al Presidente 
de la Audiencia respectiva, el cual deci
dirá lo que estime procedente. 

. Art. 102. Cuando el Presidente decla
re la competencia del Juez ó Tribunal, 
el Registrador hará desde luego la can
celación. 

Cuando no lo estime competente, el 
mismo Registrador comunicará esta de
cisión al interesado, devolviéndole el 

despacho. 
Art. 103. Contra la decisión de los 

Presidentes podrá recurrirse, tanto por 
los Jueces y Tribunales como por los in 
teresados, ala Audiencia, la cual,-oyendo 
á las partes, determinará lo que estime 
justo. 

Contra el fallo de la Audiencia proce
derá el recurso de casación. 

Art. 104. La cancelación de toda ins
cripción contendrá necesariamente las 
circunstancias siguientes: 

Primera. La clase de documento en 
cuya virtud se haga la cancelación. 

Segunda. La fecha del documento y 
la de su presentación en el Registro. 

Tercera. El nombre del Juez, Tribu
nal ó Autoridad que lo hubiere expedido, 
ó del Notario ante quien se haya otor 
gado. 

Cuarta. Los nombres de los intere 
sados en la inscripción. 

Quinta. La forma en que la cancela 
cion se haya hecho. 

TÍTULO V . 

DE LAS HIPOTECAS. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 
De las hipotecas en f/cneral. 

Art. 105. Lashipotecassujetan directa 
é inmediatamente los bienes sobre que 
se imponen al cumplimiento de las obliga
ciones para cuyaseguridad se constituyen, 
cualquiera que sea su poseedor. 

Art. 100. Sólo podrán ser hipotecados: 
Primero. Los bienes inmuebles. 
Segundo. Los derechos reales ena

jenables con arreglo á las leyes, impuestos 
sobre los bienes inmuebles. 

Art. 107. Podrá hipotecarse, pero con 

las restricciones que á continuación 
expresan: 

Primero. El edificio construido 
en 

Por 
suelo ajeno, el cual, si se hipotecare 
el que lo construyó, será sin perjuicio'q* 
derecho del propietario del terrean 
entendiéndose sujeto á tal g r a v a m e n ^ 
lamente el derecho que el misino n 
edificó tuviere sobre lo edificado. 

Segundo. El derecho de percibir l 0 s 

frutos en el usufructo, pero quedando 
extinguida la hipoteca cuando concluya 
el mismo usufructo por un hecho ajeno ' 
la voluntad del usufructuario. Si concln 
yere por su voluntad, subsistirá la hipo! 
teca hasta que se cumpla la obligación 
asegurada, ó hasta que venza el tiempo 
en que el usufructo habría naturalmente 
concluido á no mediar el hecho que l e 

puso fin. 

Tercero. La mera propiedad, en cuyo 
caso, si el usufructo se consolidare con 
ella en la persona del propietario, no sólo 
subsistirá la hipoteca, sino que se exten
derá también al mismo usufructo c o m o 
no se haya pactado lo contrario. 

Cuarto. Los bienes anteriormente hi
potecados, aunque lo estén con el pacto 
de no volverlos á hipotecar, siempre que 
quede á salvo le prelacion que tuviere 
para cobrar su crédito aquel á cuyo favor 
esíé constituida la primera hipoteca. 

Quinto. Los derechos de superficie 
pastos, aguas, leñas y otros semejantes 
de naturaleza real, siempre que quede á 
salvo el de los demás participes en la pro
piedad. 

Sexto. Los ferro-carriles, canales, 
puentes y otras obras destinadas al ser
vicio público, cuya explotación haya con
cedido el Gobierno por 10 años ó más, y 
los edificios ó terrenos que, no estando 
directa y exclusivamente destinados al 
referido servicio, pertenezcan al dominio 
particular, si bien se hallen agregados á 
aquellas obras; pero quedando pendiente 
la hipoteca en el primer caso de la reso
lución del derecho del concesionario. 

Sétimo. Los bienes pertenecientes á 
personas que no tienen la libre disposi
ción de ellos en los casos y con las forma
lidades que prescriben las leyes para su 
enajenación. 

Octavo. El derecho de hipoteca vo
luntaria; pero quedando pendiente laque 
se constituya sobre él de la resolución 
del mismo derecho. 

Noveno. Los bienes vendidos con 
pacto de retro-venta ó á.carta de gracia, 
si el comprador ó su causa-habiente limi
ta la hipoteca á la cantidad que deba re
cibir en caso de resolverse la ven t í , dán
dose conocimiento del contrato al ven
dedor, á fin de que si se retrajeren los 
bienes antes de cancelarse la hipoteca no 
devuelva el precio sin conocimiento del 
acreedor, á no preceder para ello precep
to judicial, ó si el vendedor ó su cau
sa-habiente hipoteca lo que valgan los 
bienes más de lo que deba percibir el 
comprador si se resolviese la venta; pero 
en este caso el acreedor no podrá repetir 
contra los bienes hipotecados sin retraer
los previamente en nombre del deudor ea 
el tipo en que este tenga derecho, y an
ticipando la cantidad que para ello fuere 
necesaria. 

Décimo. Los bienes litigiosos, si I a 

demanda origen del pleito se ha anotado 
preventivamente, ó si se hace constar en 
la inscripción que el acreedor tenía cono
cimiento del litigio; pero en cualqoi^* 
de los dos casos la hipoteca quedar'» P e n " 
diente de la resolución del pleito, sin q u e 

pueda perjudicar los derechos de los m 



teresados en el mismo fuera del hipote

cante. 
\ v t . IOS. No se podran hipotecar: 

primero. Los frutos y rentas pendien
tes con separación del predio que los pro
duzca. 

Segundo. Los objetos muebles colo
cados permanentemente en los edificios, 
bien para su adorno ó comodidad, ó bien 
para el servicio de alguna industria, ano 
ser que se hipotequen juntamente con 
diebos edificios. 

Tercero. Los oficios públicos. 
Cuarto. Los títulos de la Deuda del 

Estado, de las provincias ó de los pueblos 
y las obligaciones y acciones de Ban
cos, empresas ó compañías de cualquie
ra especie. 

Quinto. El derecho real en cosas que. 
aun cuando se deban poseer en lo futuro, 
no estén aun inscritas á favor del que 
tenga el derecho a poseer. 

Sexto. Las servidumbres, á menos 
que se hipotequen juntamente con el 
predio dominante, y exceptuándose en 
todo caso la de aguas, la cual podrá ser 
hipotecada. 

Sétimo. El derecho á percibir los fru
tos en el usufructo concedido por las le
yes ó fueros especiales á los padres ó ma
dres sobre los bienes de sus hijos, y al 
cónyuge superviviente sobre los del di
funto. 

Octavo. El uso y la habitación. 
Noveno. Las minas, mientras no se 

haya obtenido el titulo de la concesión 
definitiva, aunque estén situadas en ter
reno propio. 

Art . 109. El poseedor de bienes suje
tos á condiciones resolutorias pendientes 
podrá "hipotecarlos ó enajenarlos siem
pre que quede á salvo el derecho de los 
interesados en dichas condiciones, ha
ciéndose en la inscripción expresa reser
va del referido derecho. 

Si la condición resolutoria pendiente 
afectare á la totalidad de la cosa hipote
cada, no se podrá esta enajenar para ha
cer efectivo el crédito sino cuando dicha 
condición deje de cumplirse y pase el in
mueble al dominio absoluto del deudor; 
pero los frutos á que este tenga derecho 
se aplicarán desde luego al pago del cré
dito. 

Cuando la condición resolutoria afec
te "Únicamente á una parte de la cosa hi
potecada, deberá esta enajenarse judicial
mente con la misma condición resoluto
ria á que esté sujeto el dominio del deu
dor, y aplicándose al pago, además de 
los frutos á que este tenga derecho, el 
precio de la venta. 

Si antes de que esta se consume ad
quiriere el deudor el dominio absoluto de 
la cosa hipotecada, podrá el acreedor re
petir contra ella y solicitar su enajena
ción para el pago. Lo dispuesto en este 
articulo es aplicable á los bienes poseídos 
en Cataluña con cláusula de sustitución 
pendiente á favor de personas que no 
hayan consentido la hipoteca de dichos 
bienes. 

Art. 110. La hipoteca se extiende á 
las accesorias naturales, á las mejoras, 
á los frutos pendientes y rentas no per
cibidas al vencer la obligación, y al im
porte de las indemnizaciones concedidas 
ó úehidas al propietario por los asegura
dores de los bienes hipotecados. 

Art. U l . Conforme á lo dispuesto en 
el articulo anterior, se entenderán hipo
tecados juntamente con la finca, aunque 
DO se mencionen en el contrato, siempre 
q u f Respondan al propietario: 

"mero. Los objetos muebles colo

cados permanentemente en un edificio, 
bien para su adorno y comodidad, ó bien 
para el servicio de alguna industria, aun
que su colocación se haya verificado des
pués de constituida la hipoteca. 

Segundo. Las mejoras que consistan 
en nuevas plantaciones, obras de riego ó 
desagüe, obras de reparación, seguridad, 
trasformacion, comodidad, adorno ó ele
vación de los edificios, y cualesquiera 
otras semejantes que no consistan en 
agregación de terrenos, excepto por ac
cesión natural, ó en nueva construcción 
de edificios donde antes no los hubiere. 

Tercero. Los frutos que al tiempo en 
que deba hacerse efectiva la obligación 
hipotecaria estuvieren pendientes de los 
árboles ó plantas, ó ya cogidos: pero no 
levantados ni almacenados. 

Cuarto. Las rentas vencidas y no pa
gadas, cualquiera que sea la causa de no 
haberse hecho efectivas, y las que se ha
yan de pagar hasta que el acreedor sea 
satisfecho de todo su crédito. 

Quinto. Las indemnizaciones conce
didas ó debidas al propietario de los in
muebles hipotecados, bien por la asegu
ración de estos ó de los frutos, siempre 
que haya tenido lugar el siniestro después 
de constituida la hipoteca, ó bien por la 
expropiación de terrenos por causa de uti-. 
lidad pública. 

A i t . 112. Cuando la linca hipotecada 
pasare á manos de un tercer poseedor, no 
será extensiva la hipoteca á los muebles 
coloeados permanentemente en los edifi
cios ni á las mejoras que no consistan en 
obras de reparación, seguridad ó trasfor
macion, siempre que unos ú otras se ha
yan costeado por el nuevo dueño, ni á 
los frutos pendientes y rentas vencidas 
que sean de la pertenencia del mismo. 

Art. W'.l. El dueño de las accesiones 
ó mejoras que no se entiendan hipoteca
das, según lo dispuesto en el articulo an
terior, podrá exigir su importe ó retener 
los objetos en que consistan, si esto pu
diere hacerse sin menoscabo del valor 
del resto de la finca; mas en el primer caso 
no podrá detener el cumplimiento de la 
obligación principal bajo el pretexto de 
hacer efectivo su derecho, sino que ha
brá de cobrar lo que le corresponda con 
el precio de la misma finca cuando se 
enajene para pagar el crédito. 

Art. 114. La hipoteca constituida á 
favor de un crédito que devengue interés 
no asegurará con perjuicio de tercero, 
además del eapital, sino los intereses de 
los dos últimos años trascurridos y la 
parte vencida de la anualidad corriente. 

Art. 115. Al trascurrir tres años, con
tados desde que el préstamo empezó á 
devengar réditos no pagados, podrá el 
acreedor exigir que la hipoteca consti
tuida se amplié sobre los mismos bienes 
hipotecados con objeto de asegurar los 
intereses correspondientes al primero de 
dichos años; pero sólo en el caso de que 
habiendo vencido la obligación de pagar 
alguna parte de los mismos réditos hu
biere el deudor dejado de satisfacerla. 

Si el acreedor hiciere uso de su dere
cho después de los tres años, podrá exi
gir la ampliación de hipoteca por toda la 
parte de réditos que en el momento de 
hacerse dicha ampliación no estuviere 
asegurada con la hipoteca primera; pero 
sin que en ningún caso deba perjudicar 
la que se constituya al que anteriormen
te y después de los dos años haya adqui
rido cualquier derecho sobre los bienes 
hipotecados. 

Si el deudor no consintiere dicha am
pliación de hipoteea, podrá el acreedor 

reclamarla enjuicio ordinario y anotar 
preventivamente la demanda que con tal 
objeto deduzca. 

(Se continuará.) 

C 0 B I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Sección de Fomento.—Negociado 3/ 
Montes. —Circular. 

En vista de una reclamación que me 
ha sido presentada por el Ayudante del 
cuerpo de Ingenieros de Montes del dis
trito forestal de Madrid, D. Enrique Es
trada, en solicitud de que le sean abona
dos los derechos ú honorarios que tiene 
devengados en las diferentes diligencias 
que lleva instruidas por orden de este 
Gobierno, á causa de las repetidas denun
cias de daños causados en los montes de 
esta provincia, he acordado prevenir á 
todas las autoridades locales de la misma 
lleven á efecto el cobro de los expresados 
honorarios ya devengados y que en lo 
sucesivo devengare, y le presten su auxi
lio, á fin de cumplir con lo que las leyes 
determinan y tan justamente el Ayu
dante Sr. Estrada reclama, creyendo no 
me será necesario nuevo recuerdo, ni que 
tenga, de no cumplir con lo ordenado, que 
adoptar alguna otra disposición más enér
gica. 

Lo digo á V . para su inteligencia, 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de t STO. —»Ruiz 
Gómez. —Sr. Alcalde popular de 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.* 
Nüm. 334. 

En la dehesa de Miradores de la Sier
ra se ha encontrado pastando un potro, 
pelo negro, como de un año, cinco cuar
tas de alzada, en la pata derecha al corte 
del casco pelos blanco y en la frente al 
lado izquierdo una raya blanca. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de su dueño y pueda re
clamarlo del Alcalde de la expresada villa. 

Madrid 3 de Noviembre de 1870.— 
El Gobernador 

SERVANDO RUI/ GÓMEZ. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ODRAS PÚBLICAS, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 20 de Abril de 1865, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 22 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en públiea subasta de 
las obras de la carretera de Cabanas á 
Abugardos, Seijo, Ares y Redes, Sección 
de Limodre á Redes, presupuestas en la 
cantidad de 17.617 pesetas 98 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de IS52, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en la Coruña ante el Go
bernador de 1¡L provincia; hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 900 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción . 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de lb70. =E1 
Director general de Obras públicas, Eduar
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publieado con fecha 27 de Octu
b r e ; último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta délas obras de la carrete
ra de Cabanas á Abugardos, Seijo, Ares 
y Redes, Sección de Limodre á Redes, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Arr.v/.o-
la, Ramón García, Pedro García, Anto
nio Valles, Juan López, Jesús Cortés, 
José Gutiérrez, José Sánchez, Francisco 
Gil, José Fernandez, José Casas, Juan 
Martínez, Antonio Vega y Francisco 
Roen, para que en el preciso término de 
30 (lias, único que se les señala, compa
rezcan en la sala Audiencia de dicho Juz
gado á contestar los cargos que les resul
tan en la causa que se sigue en el mis
mo y por la Escribanía del infracrito por 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
de que si no lo hicieren, les parará el 
perjucio que haya lugar. 

Madrid 27 de Octubre de IS7<>.-
V / B. e— Saturnino García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino del distrito del Hospicio de esta 
capital, dictada en un exhorto de la ciu-



dad de Valencia, se cita, llama y emplaza 
á Pascual Saez y Silla para que en el tér
mino de quince dias comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación en causa 
que se le sigue en el distrito de San Vi 
cente de la ciudad de Valencia sobre 
aprehensión de sal de contrabando; bajo 
apercibimiento que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1S70. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrclaguna. 

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de prime
ra instancia de Torrelaguna y su par
tido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Francisco Latrille, que se 
supone reside en Madrid y fué comisio 
nado de apremio por la Hacienda pública 
en el pueblo del Vellón en Abril de 1867, 
para que dentro del preciso término de 
nueve dias comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se instruye contra el mismo 
por usurpación de atribuciones, apercibí 
do de que si no se presentare se le decía 
rara en rebeldía, procediéndose á lo que 
haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 26 de Octubre 
de 1870. =• Miguel Plácido Sierra.=De su 
orden, Justo Fernando. 

Se verificará doble subasta, que ten
drán lugar una en sus Casas Consisto
riales y otra en la oficina del segundo 
Asilo, el dia 5 de Noviembre próximo, á la 
una y media de la tarde, hallándose los 
pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secre
taria de S. E. y en la mencionada oficina 
del Asilo, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 29 de Octubre de 1870.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

Hago saber: Que en la noche del 19 
al 20 del actual faltaron del corral de la 
casa de Jacinto Alonso, vecino de Nava-
lafueute, una yegua y un potro cuyas 
señas se expresan á esta continuación, 
las cuales no han sido halladas hasta la 
fecha, sospechándose con fundados mo
tivos habrán sido robadas. Por tanto, en 
virtud del presente pido y encargo á to
das las autoridades se sirvan practicar y 
hacer se practiquen las más eficaces dili
gencias en sus respectivas demarcaciones 
municipales hasta saber el paradero de 
dichas caballerías, y caso de obtenerse 
dispondrán lo conveniente para su de
tención, remitiéndolas á este Juzgado con 
la persona ó personas que apareciesen res
ponsables del hecho, pues asi lo tengo 
acordado en las diligencias criminales 
que me hallo instruyendo. 

Dado en Torrelaguna á 25 de Octubre 
de 1S70.—Miguel Plácido Sierra.—De su 
orden, Félix Sanz y Parra. 

Señas de las caballerías. 

Una yegua, pelo cano, de cinco años 
de edad, su alzada seis cuartas y media, 
herrada de las cuatro patas. 

Un potro, su pelo negro, edad tres 
años, su alzada cinco cuartas, tiene bas
tante crin, recortadas las puntas de esta, 
también herrada de las cuatro extremi
dades. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Este Excmo. Ayuntamiento popular 
saca á pública subasta por tercera vez el 
suministro de pan para las acogidas en 
el segundo Asilo de Mendicidad de San 
Bernardino, situado en Alcalá de Hena
res, cuyo servicio comenzará cuatro dias 
después de notificada al rematante la adju
dicación definitiva de la subasta y ter
minará en 30 de Setiembre de 1871. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por ter
cera vez el suministro de sanguijuelas 
para las seis Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir 
cuatro dias después de notificada al re
matante la adjudicación definitiva de la 
subasta y terminará en 30 de Setiembre 
de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 8 de 
Noviembre próximo, á la una y media de 
la tarde, en la sala de remates de estas 
Casas Consistoriales, hallándose los plie 
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en la Secreta
ria de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 29 de Octubre de 1870.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 

Con arreglo á lo determinado en el 
articulo 8.* del decreto de 17 de Setiem
bre último, este Ayuntamiento ha pro
cedido á la división de su término en dis
tritos y colegios electorales; y teniendo 
presente lo que previene el art. 37 de la 
ley municipal promulgada en 20 de Agos
to próximo pasado, ha designado los dis
tritos y calles que corresponden á los co
legios en la forma siguiente: 

Primer distrito, de Madrid. 

Comprende las calles de Madrid, Ro
sario, Nueva, Horno, Socorro, Fraguas, 
Gallegos, Espejo, Valencia, Velilla, Mo
ro, Pilar, Casas del camino alto. Casas 
del camino bajo, Casas de la Veredilla de 
Atocha, Casas de la Venta del Espíritu-
Santo, Casas de la Concepción. 

Segundo distrito, de la Plaza. 

Comprende Plaza de la Constitución, 
calles del Rastro, Toledo, Iglesia, Palo
ma, Barquillo, San Pedro, travesía de 
San Pedro, Ambrós, Niño, Arboleda, 
Estación del ferro-carril y casetas del mis
mo dentro del término situadas, afue
ras de San Fernando, Casas de Tilly, Ca
sas de Ambrós. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace llegar á conocimiento del 
público por medio del presente anuncio, 

Vicálvaro 20 de Octubre de 1870. —El 
Alcalde, Matías Sanz. 

principiando su linea divisoria en el Cas. 
tillo, por la calle de los Mesones, p\ a z a 

pública, calle del Pozo, de los Picaportes 
continuando por la del Postigo de la San. 
ta y terminando al final de la misma, ^ 
forma este colegio la parte de población 
que circunda la expresada linea divisoria-

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por ter
cera vez el suministro de pan para el 
primer Asilo de Mendicidad de San Ber
nardino y seis Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir 
cuatro dias después de notificada al re
matante la adjudicación definitiva de la 
subasta y terminará en 30 de Setiembre 
de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
en la sala de remates de estas Casas Con
sistoriales, hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaria de S. E. 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de diez de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 29 de Octubre de 1870.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por ter
cera vez el suministro de garbanzos y 
chocolate para las seis Casas de Socorro 
de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir cuatro dias después de notificada 
al contratista la adjudicación definitiva 
de la subasta y terminará el dia 30 de 
Setiembre de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la sala de remates de estas Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referente á la lici 
tacion de manifiesto en la Secretaría de 
S. E. todos los dias no feriados que me 
dien hasta el del remate, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 29 de Octubre de 1870.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Chamartin. 

En la misma forma que se halla divi
dido el término municipal de este Ayun
tamiento en colegios electorales para las 
próximas elecciones provinciales y muni
cipales, queda dividido en distritos para 
la administración local; esto es: que cada 
colegio forme un solo distrito, cuya cir
cunstancia aparece omitida en el acuerdo 
de este Ayuntamiento de 2 del actual pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL déla provin
cia núm. 244 y en los edictos lijados en 
los sitios públicos de este pueblo, y cuya 
rectificación se acordó por el mismo en 
sesión de 23 del corriente. 

Lo que se hace saber á los habitantes 
de este pueblo para su conocimiento y á 
fin de que antes del S del próximo No
viembre hagan las reclamaciones que 
les convenga; en la inteligencia que 
trascurrido que sea dicho término no 
se oirá ninguna y se anunciará como de
finitiva la división verificada. 

Chamartin y Tetuun 26 de Octubre 
de 1870.—El Alcalde, Antonio Piquer. 

i 

ta. 
y el otro colegio le forma la parte de 
blacion del segundo distrito q u e 

al lado opuesto de la expresada línea di. 
visoria, que es las afueras del Cañuelo 
Pesebrejo y sus inmediaciones, quedando 
de este modo dividida esta población en 
dos distritos y tres colegios electorales 
según lo preceptúan los ya citados decrel 
to y ley. 

Y para que tenga cumplido efecto 
lo que dicho decreto previene se remi
te este anuncio al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, con el fin de que ^ 
sirva ordenar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma. 

Villarejo de Sal vanes 26 de Octubre 
de 1870.-El Alcalde, Fabián Ragel. 

Alcaldía popular de Valdemorillo. 
Con el correspondiente permiso se sa

ca á pública subasta el aprovechamiento 
de pastos de la dehesa boyal de esta 
villa para 100 cabezas de ganado vacuno 
bajo las condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

El remate tendrá efecto en la sala de 
sesiones del mismo, el dia 6 de No
viembre próximo, de once á doce de la 
mañana. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Valdemorillo 30 de Octubre de 1870. 
• El Alcalde, Nicasio Gutiérrez. 

A N U N C I O S . 
— 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección genera 
se venden en subasta pública 850 pinos 
verdes del grueso de pié y cuarto arriba, 
divididos en lotes de 50, de los existentes 
en el pinar de Balsain, en el Sitio de San 
Ildefonso. 

El doble y simultáneo remate tendrá 
lugar el dia 5 del próximo Noviembre, á 
las doce y media de su tarde, en este Cen
tro directivo y en la Administración del 
expresado Sitio de San Ildefonso, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. 

Madrid 28 de Octubre de 1870. = El 
Director genera l . -P . O., Juan F. Mo
chales. 

Alcaldía popular de Villarejo deSalvanés 

El Ayuntamiento' que tengo el honor 
de presidir, en sesión celebrada en 12 de. 
Octubre del presente año, ha acordado, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
tículo S." del decreto de 17 de Setiembre 
último, dividir esta población en dos dis
tritos y tres colegios electorales, confor
me con lo que previene el art. 36 de la 
ley municipal vigente, cuya división se 
ha practicado en la forma siguiente: 

Primer distrito. Principia este en el 
Castillo, y dirigiéndose la línea divisoria 
por la calle de los Mesones, plaza pú
blica y continuando por la calle Mayor, 
termina al final de esta calle, quedando 
asi formado el primer distrito y colegio 
de esta población, que es la parte de 
Oriente. 

Segundo distrito. Le forma el resto de 
la población y se divide en dos colegios, 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se procede á la venta en pública su
basta de catorce caballos de los existentes 
en Caballerizas Nacionales. 

El remate tendrá lugar el dia 5 del 
próximo mes de Noviembre, á la una y 
media de su tarde, en las expresadas 
Caballerizas, en donde se halla de mani
fiesto la oportuna reseña y tasación. 

Madrid 29 de Octubre de 1870.-El 
Director general.—P. O., Juan F. Mo
chales. 

SE ARR IENDAN POR L A TEMPO-
rada de invierno, para ganado lanar, los 
pastos del monte Valdeoliva, término de 
San Agustín de la provincia de Madrid' -* 
Tratar con el guarda. 

MADRID.—1870. 
OFICINA TÍPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


